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1. Disposiciones generales
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CORTES GENERALES
RI!SOLUCION dc 23 de Ctll'.ro de 1992. de! Congreso dc los
Diputados; por la que Se' ordcna la /Jl;/;{icacióll ád AClIl'I"do
d.c .Canl'alldaciól1 del Ri'a! Dccreurhy 5/1991, de 20 de
(:lt:f('Jnbre, por el (II_~e se djspo}~e el c011liefl~o de !a ap/ica
(/(11/ del Impuesto üellera! Itllltrecto Canano el! de enero
de 1993.

En la página 41638,»rimcra columna, .::rtículo 19. número 3, quinta
linea, donde clicc:K .. por Cuenta de los ffi¡¡:mbros con plena...», debe
decir: K .. por cuenta de lo~ mi~müs con plena...»).

En la página 41638, segunda columna, disposición transitori;¡. !:lo;;
menciones: «Primera», «Segunda» y ((Tercera» .de la mlsma deben
sus.tiwirsl.' por los números {<!», «2» y «3», respectivamente.

PONS IRAZAZABAL

MINISTERIQ
DE ECONOMIA y HACIENDA

En uso de las autorizaciones contenidas en ia Orden de 22 de enero
de 1992, Y en cumplimiento de la obligación que se establece en el
apartado 5<3.1 sobre periodIcidad de puesta en oferta de las Letras del
Tcsoro, es nec.:sario disponer las emisiones a realizar durante e-t
año 1992 y el mes de enero de 1993, fijar sus c.1f'J.cterísticas y convocar
la celebración de las correspondientes·subastas.

Asimismo, la necesidad de que el Tesoro Público cuente con
mecanismos adecuados para su financiación basados en una especial
relación de colaboración con algunas Entidades gestoras, ha aconsejado
lJ celebración de segundas vueltas subsiguientes a las subastas, en -los
casoS y términos previstos en la Ordl,'n de 24 de julio de 1991. En L'Stas
segundas vueltas, la peculiaridad de los participantes hace conveniente
que el precio a pagar por la Deuda adjudicada a cada postor sea el
ofrecido a diferencia de la práctica seguida en la resoluci6n de la primcr.:l
vuelta de las subastas.

.. De ,(:O~nformidad con l~ dispuesto en el a~ícl.:llo S6.2 d'e la Constitu
Clon, C'! Congreso de los Diputados, en su sesIón del día de hoy, acordó
c(\n~ahdJr el Rca! Decrcto-ley ~/1991, de 20 de diciembre, pur el que
s(: dispone el com¡cnzo de la ap]¡cJrión del Impuesto General Indirecto
Canano el, 1 de enero de 1993, publicado en el «Boletín Oficial del
Estddo), nur,nero 305, de 21 de diciembre de 1991, y corrección de
le"rror<.."s publlcada en el ~~Boletín'Oficial del EstadO)) número 310 de 27
de dlClcmbre de 1991. '

Se or~ena la publicación para general conocimíento.
J~ala("lo del Congreso de .los Diputados, 23 de enero de I992,-EI

~resldl':itc del Congreso de los Diputados, .
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1790 RESOLVC/ON de 24 de enero de 1992, de la Dirección
Gl'lleral dei Tesoro y Pof¡"tica Financie/'a, por la que' se
disponen determinadas emisiones de Pagarés y Letras del
Tesoro a realizar durante el a}lo 1992 r el mes de enero
de /993, /' se collrocan las subaslas éorrespondientcs a
Letras 'de Tesoro.

1789 CORRIX'C/Ol\' de ('¡,mIOs del Real Decreto /814//99/, de
20 de diciemhre, po/" ei qlle se regulan 105 f/1el"mdos oficiales
de flltlll"Os .Ji opciones.

Advertidas erra tos en el texto dcl Real Decreto 18 14/1991, de 20 de
diciembre, por el que se regulJn los mercados oficiales de futuros y
opcíoncs. publicado en el «Boletín Oficial del EStado» número 310, de
27 dC' diciembre de 1991 .. se procede a cli:'ctuar las oportunas rectifica
ciones;

En la página 41635, segunda columna. artícu10 5, número 1, primera
línea. donde dice: K. que el Ministerio..,», debe decir: K .. que el
Ministro... )). '

Por otra pane. al objeto de facilitar a las EntIdades de crédito el
cumplimícnto del coeficiente de inversión obligatoria que regula el Real
Decreto 321/1987, de 27 de febrero. es necesario disponer las emisiones
de Pagares del Tesoro a realizar durante el año 1992 y el mes de enero
de 1993, hasta la supresión del citado coeficiente de inversión, dirigidas
cxdusivamente a dichas Entidades según prevé el apartado 5.2.1 de la
Orden de 22 de enero'de 1992.

por todo ello, y en cumplimiento de la obligación que se establece en
la citada Orden de 22 de enero de 1992 de publicar en el «Boletín Oficial
dclEstado» la convocatoria de subastas de Letras del Tesoro y el
anuncio d~ las emisiones de Pagarés del Tesoro, esta Dirección General
ha resuelto;

l.. Disponer las emisiones y convocar las suoastas ordinarias de
Letras del Tesoro que se detalian a continuación:
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